
 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE EL CARMEN 

 

RESOLUCIÓN No. 09-PLE-GADMEC-12-01-2022   

 

El suscrito Abg. Hamilton Andrés Rivera Ortiz, Secretario General del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de El Carmen, en legal y debida forma CERTIFICA: Que el 

Legislativo Cantonal, en sesión ordinaria realizada el día miércoles doce de enero del dos mil 

veintidós, CONSIDERANDO: 

El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, en 

uso de las atribuciones legislativas contempladas en el Art. 57, literales a), c) y t) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por mayoría de votos 

RESUELVE: 1) Aprobar el informe jurídico suscrito por el Procurador Síndico, Abg. 

Marcelo Villegas Argandoña, contenido en el Memorándum No. PROSIND-2022-0011-M, 

de fecha 05 de enero de 2022; 2) Aprobar el informe financiero suscrito por la Directora 

Financiera Mgs. Beatriz Medranda López, contenido en el Memorándum No. GADMEC-

DF-2022-0015-M, de fecha 05 de enero de 2022; 3) Fijar en diez dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica ($10,00 USD) la tasa que de conformidad a la Ley de Defensa 

Contra Incendios se cobra a los artesanos, en favor del Cuerpo de Bomberos del Cantón El 

Carmen por el permiso de funcionamiento de sus talleres, tasa mínima diferenciada que será 

aplicada únicamente a quienes presenten la calificación artesanal otorgada por la Junta 

Nacional de Defensa del Artesano, sin que se requiera la certificación del Presidente de la 

Junta Cantonal de Defensa del Artesano del Cantón El Carmen, como indica la Resolución 

del Concejo adoptada el 12 de febrero del 2016. 

Certificación de la Resolución de Concejo que se otorga fundamentado en el Libro de Actas 

a mi cargo. Lo certifico.  

 

El Carmen, 27 de enero del 2022.  

 

 

Atentamente, 

 

Abg. Hamilton Andrés Rivera Ortiz 

SECRETARIO GENERAL DEL GADMEC 
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